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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

AL1783-2020 

Radicación 87769 

Acta 28 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Suris del Carmen Jiménez Monroy vs. Viviana María 

García Alvarado, Gisella Patricia Villareal Stand, Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

 

Por falta de sustentación dentro del término legal, se 

declara desierto el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte recurrente María 

Suris del Carmen Jiménez Monroy, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, con fecha 13 de noviembre de 2019. 

 

Como no queda actuación pendiente, devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 

 



Radicación n.° 87769 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 87769 

SCLAJPT-04 V.00 3 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  080013105007201400138-01 

RADICADO INTERNO: 87769 

RECURRENTE: 
SURIS DEL CARMEN JIMENEZ 

MONROY 

OPOSITOR: 

GISELLA PATRICIA VILLAREAL 

STAND, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S. A., BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., VIVIANA 
MARIA GARCIA ALVARADO 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.JORGE LUIS QUIROZ 
ALEMAN 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 11 de Agosto de 2020 a las 8:00 am se 

notifica por anotación en estado n.° 72 la 

providencia proferida el 5 de agosto de 2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 14 de Agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 5 de 

agosto de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 
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